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CONTRATO DE SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA DE LAS 
OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE CARTAGENA , INCLUYENDO LA 
COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
El presente contrato se celebra, 

ENTRE 
 
De una parte, D. Manuel Fernández-Delgado Tomás, mayor de edad, con D.N.I. número 
48.484.613-S, quien actúa en su condición de Director General, en nombre y 
representación  de la entidad pública empresarial INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, con C.I.F. Q-3000763-G, y con domicilio en Av. Juana Jugán, nº 2, 30006-
Murcia.  Interviene en virtud de las facultades que su cargo le confiere según el artículo 
66.3 de la «Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional» de la Asamblea Regional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 301, de 31 de diciembre de 2012), Ley por la 
que se crea esta entidad pública empresarial, y cargo para el que fue nombrado mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno de la CARM 154/2017, de 18 de mayo (BORM nº 114, de 
19 de mayo). 
 
Y de otra D. Manuel Lucas Salmerón, mayor de edad, con D.N.I. número 77710137Z, 
quiene actúa en su condición de administrador único en nombre y representación de 
IMACAPI, S.L, con C.I.F. B-73508491, y domicilio social en Murcia, Avenida Don Juan de 
Borbón, número 6-2B.  Interviene en virtud de las facultades que tiene conferidas 
mediante escritura pública de apoderamiento otorgada el 19/02/2014, ante el notario de 
Murcia Dña. Ana María Alarcón Pomares, con el número 248 de orden de su protocolo, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al tomo 2476, folio 149, hoja MU-62197 e 
inscripción 3, el día 20/05/2014. 
 
Las partes manifiestan la subsistencia de la personalidad jurídica y capacidad de su 
representada, la vigencia de su cargo, y la invariabilidad de sus facultades representativas, 
reconociéndose mutua y recíprocamente plena capacidad jurídica y de obrar para la 
formalización del presente documento, y puestos de común acuerdo, 
 

EXPONEN 
 
I. Que el «INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA» (en adelante también el 
ITREM) es una entidad pública empresarial creada por la Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, cuyos fines generales son según su artículo 57.2: ( ) la ordenación, 

planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de 

Murcia en materia de turismo, en el marco de la política del Gobierno regional.   Instituto 
el cual depende de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y se encuentra adscrito a la actual Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, mediante Decreto del Presidente nº 3/2017, de 4 de mayo de 2017, de 
Reorganización de la Administración Regional (BORM nº 102, de 5 de mayo) así como en 
virtud del Decreto del Consejo de Gobierno 75/2017, de 17 de mayo, de órganos 
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directivos de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Amiente (BORM nº 113, de 18 de 
mayo). 
 
II. Que el ITREM, con el mandato de la Asamblea Regional y la cofinanciación FEDER, está 
llevando a cabo el acondicionamiento de las distintas vías verdes para conformar la Red 
de Vías Verdes de la Región de Murcia. Aunque hace unos meses se completaron las 
obras de acondicionamiento de las vías verdes del Campo de Cartagena y de Mazarrón, se 
han detectado necesidades complementarias en la Vía Verde del Campo de Cartagena 
que conviene satisfacer para una mayor seguridad y funcionalidad de uso de la misma. 
Concretamente se trata principalmente de solucionar el cruce de la vía verde con la 
carretera RM-E11 (que hizo desaparecer en su día la infraestructura ferroviaria) mediante 
una pasarela peatonal como paso sobre dicha carretera, introduciendo además algunas 
pequeñas obras que complementen el acondicionamiento de la vía verde, habiendo 
convocado al efecto un procedimiento negociado para la contratación del servicio de 
redacción de proyecto y dirección facultativa de las obras de Pasarela peatonal sobre la 
Ctra. RM-E11 y otras obras complementarias de la Vía Verde del campo de Cartagena , 
resultando adjudicataria la empresa IMACAPI, S.L., mediante Resolución del Órgano de 
Contratación del Instituto de Turismo de la Región de Murcia de fecha 20 de diciembre 
del presente año, por un importe de dieciséis mil ochocientos euros (16.800,00 ) IVA 
excluido. 
 
III. Que IMACAPI, S.L., (en adelante también la CONTRATISTA), tiene como objeto social, 
según dispone el artículo 2º de sus Estatutos: "Los servicios técnicos de ingeniería en 

general.  
 
Y en base a lo anteriormente expuesto, ambas partes están de acuerdo en suscribir un 
CONTRATO DE SERVICIOS, de conformidad con las siguientes,  
 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
Constituye el objeto del presente contrato la elaboración del proyecto técnico de 
PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 
LA VIA VERDE DEL CAMPO DE CARTAGENA , y la posterior DIRECCION TECNICA, y 
coordinación de seguridad y salud, de las obras de dicho proyecto, conforme a la 
propuesta que se adjunta como ANEXO I. El código CPV es 71311000. 
 
Se trata de un contrato de servicios, tal como establece el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), y se regirá por lo estipulado en el mismo, por el 
Pliego de Condiciones de tipo administrativas y técnicas, que se adjunta como ANEXO II, y 
el resto de la vigente legislación de Contratos del Sector Público. 
 
La realización de la fase de Dirección técnica de las obras quedará condicionada a la 
efectiva contratación de la ejecución de las mismas. 
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SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El presente contrato entrará en vigor a la fecha de su formalización, y mantendrá vigencia 
hasta la completa ejecución de las acciones objeto del mismo. 
 
El plazo máximo para la ejecución del proyecto será de 2 meses a partir de la 
formalización del contrato, mientras que el resto tendrá la duración que corresponda en 
función de la ejecución del contrato de obras al que se vincula. 
 
Por tanto, la duración del presente contrato será de 2 meses, más el periodo necesario 
para la contratación de las obras (si se contratan), más el periodo necesario para la 
ejecución del contrato de obras y los trabajos correspondientes a la Dirección facultativa. 
 
TERCERO.- PRECIO. 
 
El ITREM se obliga a pagar a la CONTRATISTA, como contraprestación por los servicios 
descritos en la cláusula primera la cantidad de dieciséis mil ochocientos euros (16.800,00) 
IVA excluido, que al tipo actual vigente del 21% supone un IVA de tres mil quinientos 
veintiocho euros (3.528,00 ), lo que supone un precio total de veinte mil trescientos 
veintiocho euros (20.328,00 ) IVA incluido. 
 
El abono se hará en dos pagos mediante transferencia bancaria al código de cuenta cliente 
(IBAN con 20 dígitos bancarios) que se indique en el cuerpo de las facturas. 
 
El pago del precio se realizará durante la ejecución del contrato de forma que, realizados 
satisfactoriamente todos los trabajos de la fase de redacción del proyecto se pagará, 
previa facturación, la parte correspondiente, y el resto, si se lleva a cabo, durante la fase 
de Dirección de obra, de forma proporcional a la obra certificada en el contrato de obras 
al que se vincula este servicio. En el caso de que existiera exceso o defecto en la medición 
final de las obras, esto no supondrá variación en los honorarios del servicio. 
 
Dado que se establece que la realización de la fase de Dirección técnica de la obras está 
condicionada a la efectiva contratación y ejecución de las obras proyectadas, en el caso 
de que, por cualquier circunstancia, no se llevaran a cabo estas obras, el contratista del 
presente servicio no tendrá derecho a percibir cantidad alguna por esta fase (por ningún 
concepto) dándose por concluida la ejecución del contrato. 
 
Este contrato cuenta con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) al 80 %. 
 
Las facturas se presentarán en legal forma, a través de sede electrónica a la atención del 
ITREM, tras la debida ejecución de las prestaciones contenidas en su concepto, debiendo 
además enviarse simultáneamente aquella documentación que justifique la realización de 
las mismas, esto es mediante entrega de: las grabaciones en bruto, una copia de las 
emisiones, los certificados de emisión y/o cualquier otra clase de documento o soporte 
gráfico o audiovisual que permitan al ITREM acreditar indubitadamente ante la 
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Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ante el Tribunal 
de Cuentas y, en su caso, ante otros organismos fiscalizadores y terceros, la correcta 
ejecución de las acciones objeto del contrato por la CONTRATISTA. 
 
El ITREM tendrá un plazo máximo de 30 días para verificar dichos documentos, el cual se 
suspenderá en caso de que la contratista fuese requerida para subsanar la justificación 
presentada o aportar aquella omitida.  Una vez verificada correctamente cada factura, el 
pago se realizará en un plazo máximo de 30 días.  
 
Para atender a las obligaciones económicas que se deriven de este contrato, está prevista 
la consignación presupuestaria y crédito adecuado y suficiente con cargo al presupuesto 
del ITREM para el ejercicio 2018, de acuerdo con la propuesta de gasto AN6810/RC382. 
 
El presente contrato se suscribe por cuenta y riesgo de la CONTRATISTA, entendiéndose 
incluidos en su importe todos los gastos e impuestos que pueda generarle la realización de 
las prestaciones objeto del mismo. 
 
CUARTA.- EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
 
El ITREM declina toda responsabilidad dimanante de las actividades que se pudieran realizar 
como consecuencia del ejercicio de la actividad propia a desarrollar por la CONTRATISTA, así 
como en lo que respecta a la responsabilidad civil subsidiaria originada por algún accidente 
que se produjera, como consecuencia de la realización del presente contrato. 
 
QUINTA.- JURISDICCIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 21.2 del TRLCSP, los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional  
de lo civil, serán los competentes para resolver las controversias que surjan entre las partes 
en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del presente contrato, así como las 
cuestiones litigiosas que puedan surgir relativas a la preparación y adjudicación de esta 
contratación. 
 
Y en muestra de conformidad con todo lo anterior, las partes firman el presente contrato, 
incluido sus Anexos. 
 
En Murcia, a fecha de la firma 
electrónica. 

 En Murcia a fecha de la firma electrónica. 

Por INSTITUTO DE TURISMO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 Por IMACAPI, S.L.  

    
Manuel Fernández-Delgado 
Tomás 

 Manuel Lucas Salmerón  
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ANEXO I 

 

 

 

PROPUESTA TÉCNICA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
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c) Los medios personales y materiales, y el plan de

trabajo, para llevar a cabo el objeto del contrato.
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Tfno.: 868 950 962
Fax: 868 910 125

I MAtrAPI

MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES Y PLAN DE

TRABA'O

1. INTRODUCCIóN

El presente documento tiene por objeto presentar el seruicio que el Equipo Facultativo

prestará en caso de ser adjudicatarios. En pr¡mer lugar, se realiza una presentación de

los integrantes del Equipo Facultativo, mencionando su t¡tulación, años de experiencia

y dedicación al contrato de seruicios.

Seguidamente se indicarán los medios materiales, condiciones técnicas, equipos

informáticos, aplicaciones de software, medios auxiliares, horarios y lugares en los que

se prestará el seruicio.

Por último, se incluye un breve plan de trabajo.

2. DESCRIPCIóN DEL EOUIPO FACULTATIVO

El equipo facultativo estará encabezado por D. Manuel Lucas Salmerón, Ingeniero

de C¿minos, Canales y Pueftos, No Colegiado 27.785 y administrador único de la

empresa IMACAPI,5l.., que realizará las funciones de Responsable de Proyecto y
de Director de Obra, en caso de resultar adjudicatario, dada su trayectoria

profesional de 10 años en el sector de la ingeniería civil en general, y más

pafticularmente en el ámbito de la redacción de proyectos y Direcciones de Obra

relacionadas con la Vía Verde del Noroeste. A continuación se detalla la experiencia

profesional en obras similÞres:

Fi
rm

an
te

:
FE

RN
AN

DE
Z 

DE
LG

AD
O

 T
O

M
AS

, M
AN

UE
L

26
/1

2/
20

17
 1

4:
44

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 9

31
31

48
a-

aa
03

-b
8f

8-
71

03
35

19
31

03



ø)

Avda, Don Juan de Borbón ne6,2eB
30007 - MURCTA

Tfno.:868 950 962
Fax: 868 910 125

I MAtrAPI

(.)Del listado anterior, es especialmente relevante el seru¡c¡o prestado para el Instituto

de Turismo de la Región de Murcia denominado "REDAccIóN DE pRoyEcro EN EL TRAMo

ALGUAZAS DE r-A vÍA VERDE DEL NoRoESTE" y su correspondiente Dirección Técnica, ya que

en dicho proyecto se diseñó y ejecutó una pasarela peatonal de similares

características a las solicitadas para el presente seruicio. Las características

fundamentales de la pasarela se resumen a continuación:

Pasarela metálica de 27 metros de luz total, con un ancho libre de 2,20 metros

y una altura libre de las barandillas de 1,25 metros.

REDACTOR DEL
PROYECTO

REDACTOR DEL
PROYECTO(-)

DIRECÏOR DE
OBRA

REDACTOR DEL
PROYECTO

REDACÏOR DEL
PROYECTO

DIRECTOR DE
OBRA(*)

DIRECTOR DE

OBRA

REDACTOR DEL
PROYECTO

REDACTOR DEL
PROYECÏO

DIRECÏOR DE

OBRA

INSTITUTO DE

TURISMO DE LA
REGIÓN DE

MURCIA

INSTMJTO DE

TURISMO DE LA
REGIÓN DE

MURCIA
INSTTruTO DE

TURISMO DE I-A

REGIóN DE

MURCIA
coNsoRcIo
TURÍSNCO VTA

VERDE DEL
NOROESTE

INSTITUIO DE

TURISMO DE LA
Recró¡¡ oe
MURCIA
INSTITUTO DE
TURISMO DE LA
REGIÓN DE
MURCIA
INSTTruTO DE

TURISMO DE LA
Rrcróru oe
MURCIA
INSTITUÏO DE

TURISMO DE I-A
REGIóN DE

MURCIA
INSTTruTO DE
TURISMO DE LA
nrcróru oe
MURCIA

INSTTruTO DE

TURISMO DE LA
REGIÓN DE

MURCIA

ASISTENCIA TECNICA PARA I.A REDACCION DEL
PROYECTO DE .REPARAcIóN DE I.A VÍA VERDE DEL
NOROESTE EN VARIOS PP.KK. DE LOS TRAMOS
ALBUDEITE-I.A PUEBLA DE MUI.A Y EL NIÑO DE
MULA-BULLAS"

SERVICIO DE REDACCIÓN DE PROYECTO EN EL

TRAMO ALGUAzAS DE I.A VÍA VERDE DEL NoRoESTE

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA EN I.A OBRAS DE

REPARACIÓN DE I.A VÍA VERDE DEL NoRoESTE EN

LOS TRAMOS: ALBUDETE-LA PUEBI.A DE MUI.A Y EL

NIÑO DE MULA-BULLAS.

ASISTENCIA TECNICA PARA I-A REDACCION DE
PROYECTO DE OBRAS DE EMERGENCIA EN

REHABrLrrAcróN DE rúrueles. cAMrNo NATURAL
DEL NOROESTE (MURCIA)

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA
REDACCIÓN DE ''PROYECTO DE NUEVOS TRAMOS
PARA CONTINUIDAD DE I.A VÍA VERDE DEL

NoRoESTE EN cAMpos orl nÍo (MURcIA)'

DrREccróN rÉc¡¡¡ca pARA EL pRoyEcro EN EL
TRAMo ALGUAzAS DE I.A VÍA VERDE DEL NoRoESTE

DIREccIóN rÉcrr¡¡cn EN EL pRoyEcro DE NUEVos
TRAMOS PARA CONTINUIDAD DE I.A VÍA VERDE DEL
NoRoESTE EN cAMpos orl nÍo (MURcrA)

MEMORIA VALORADA DE PLANTACIONES EN EL

CAMINO DE LA CRUZ DE CARAVACA-CAMINO DE
LEVANTE

SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO DE OBRAS
DE EMERGENCIA EN EL CAMINO DE LEVANTE Y VIA
VERDE DEL NOROESTE

SERVICIO DE DIRECCION TECNICA Y COORDINACION
DE SEGURIDAD Y SALUD (sEGÚN REGULAcIÓN
LEGAL Y TRABA]OS HABITJALES) DE LAS'OBRAS DE

EMERGENCIA EN EL CAMINO DE LEVANTE Y VIA
VERDE DEL NOROESTE"'

ocT-2015

DIC-2015

DIC-2015

MAY-2016

JUL-2016

20L6

2016

DIC-2016

MAYO-
20L7

20L7

FUNCIÓN
DESEMPEÑADACLIENTEFECHA TRABA¡O
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I MAEAP¡

La tipología estructural tipo cercha, donde todos los elementos, incluso las

propias barandillas forman parte del todo estructural. La base de la estructura

está formada por perf¡les HEB-160 en el cordón inferior y 2-UPN-120 en cajón

soldado en el cordón superior. Los montantes diagonales estarán formados por

perfiles tubulares de 80x6 mm y los montantes vefticales están formados

también por 2- UPN-120 en cajón,

La cimentación mediante dos losas de hormigón armado HA-25lBlZ0/IIa, con la

Dichas losas se ejecutaron sobre sendos muros de hormigón armado de las

mismas características que las losas, con el fin de contener los rellenos de

material seleccionado necesarios para llegar al gálibo mínimo de 5,50 metros y

para poder realizar la cimentación sobre estratos competentes.

Se propone que la dedicación será del 50 0/o del tiempo, puesto que la idea es la de

proponer un equipo multidisciplinar con el que se asegure el cumplimiento de los

objetivos marcados para el contrato de servicios a ofeftar. Por tanto, junto al

Responsable de proyecto y Director de Obra, se ha creado un equipo de colaboradores

que cumplan con los requisitos mínimos en cuanto a su experiencia profesional en el

ámbito de las obras en las que se enmarca este Pliego.
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I MAtrAPI

Por ello, se va a contar con Dña. Ma Azucena liménez Ruiz, Ingeniero Técnico de

Obras Públicas e Ingeniero Civil, Máster Super¡or en Prevención de Riesgos Laborales,

con más de 10 años de experiencia en el ámbito de la ingeniería civil y más

pafticularmente en el ámbito de la redacción de proyectos y Coordinación de Seguridad

y Salud relacionadas con la Vía Verde del Noroeste. Se propone para desempeñar el

cargo de Asistente en la redacción del proyecto y Coordinadora de Seguridad
y Salud en la fase de obras. Tendrá una dedicación del 50 o/o del tiempo. A
continuación se detalla la experiencia profesional en obras similares:

(.)Del listado anterior, es especialmente relevante, al igual que en el caso anterior el

servicio prestado para el Instituto de Turismo de la Región de Murcia denominado

"RroRcctóru DE pRoyEcro EN EL TRAMo ALGUAZAs DE LA vÍA vERDE DEL NoRoESTE" y su

correspondiente Dirección Técnica.

También se va a contar con Dña, Ana Saorín Camacho, Arquitecto, que cuenta con

más de 3 años de experiencia en el ámbito de la ingeniería civil y más pafticularmente

REDACTOR DEL
PROYECTO

REDACTOR DEL
PROYECTO(-)

COORDINADOR
DE SEGURIDAD Y
SALUD

REDACTOR DEL
PROYECÏO

COORDINADOR
DE SEGURIDAD Y
SALUD(-)

COORDINADOR
DE SEGURIDAD Y
SALUD

REDACTOR DEL
PROYECTO

COORDINADOR
DE SEGURIDAD Y
SALUD

INSTITJTO DE

TURISMO DE I.A
REGIóN DE

MURCIA

INSTTruTO DE

TURISMO DE I.A
REGIÓN DE

MURCIA

INSTMJTO DE

TURISMO DE I.A
REGIóN DE
MURCIA
INSTTruTO DE

TURISMO DE I.A
REGIÓN DE

MURCIA
INSTTruTO DE

TURISMO DE LA
REGIóN DE
MURCIA

INSTITJTO DE

TURISMO DE I-A
REGIÓN DE
MURCIA

INSTITUTO DE

TURISMO DE I.A
REGIóN DE

MURCIA

INSTTruTO DE

TURISMO DE I-A
REGIÓN DE
MURCIA

ASISTENCIA TECNICA PARA I.A REDACCION DEL
PRoYEcTo DE .REPARAcIóN DE LA VÍA VERDE DEL
NOROESTE EN VARIOS PP.KK. DE LOS TRAMOS
ALBUDEITE-I-A puEBt-A DE MUI-A y el ¡¡tño or
MUI.A-BULI.AS'

SERVICIO DE REDACCIóN DE PRoYEcTo EN EL

TRAMO ALGUAZAS DE LA VÍA VERDE DEL NOROESTE.

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA EN LA OBRAS DE

REPARAcIóN DE I.A VÍA VERDE DEL NoRoEsTE EN
LOS TMMOS: ALBUDEITE-I-A PUEBLA DE MULA Y EL
NIÑO DE MULA-BULI-AS.

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA PARA I-A
REDACcIóN DE 'pRoyEcro DE NUEVos rRAMos
pARA coNTINUIDAD DE t-R vÍe vrRoe oel
NoRoEsrE EN cAMpos orl nÍo rMr.JRcIAl'

DIRECCION TECNICA PARA EL PROYECTO EN EL
TRAMO ALGUAZAS qE LA VÍA VERDE DEL NoRoESTE

DIRECCIÓN TÉCruICN EN EL PROYECIO DE NUEVOS
TRAMos pARA coNTINUIDAD DE u vÍR veRoe ott
NOROESTE EN CAMPOS DEL RÍO (MURCTA)

SERVICIO DE REDACCIóN DE PROYECTO DE oBRAS
DE EMERGENCIA EN EL CAMINO DE LEVANTE Y VIA
VERDE DEL NOROESTE

SERVICIO DE DIRECCION TECNICA Y COORDINACION
DE SEGURIDAD Y SALUD (SEGÚN REGUI.ACIóN
LEGAL Y TRABA]OS HABITUALES) DE LAS'OBRAS DE

EMERGENCIA EN EL CAMINO DE LEVANTE Y VIA
VERDE DEL NOROESTE"'

ocT-2015

DIC-2015

DIC-2015

JUL-2016

20t6

20t6

MAYO-
20L7

20L7

FUNCIÓN
DESEMPEÑADACLIENTEFECHA TRABAJO
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I MAEAPI

en el ámbito de la redacc¡ón de proyectos relac¡onados con la Vía Verde del Noroeste,

como As¡stente en la Redacción de Proyectos, encargada de las labores de

ideación, diseño y ejecución de la Pasarela Peatonal objeto del presente seruicio, que

tendrá una dedicación del 25o/o.l-a experienc¡a de este miembro del equipo se resume

a continuación:

(.)Del listado anterior, es especialmente relevante, al igual que en el caso anterior el

seruicio prestado para el Instituto de Turismo de la Región de Murcia denominado
..REDACCIÓN 

DE PROYECTO EN EL TRAMO ALGUAzAS DE LA VÍA VERDE DEL NoRoESTE",

Para finalizar, comentar que además de todo el equipo anterior, se contará también

con la plantilla completa de la empresa IMAO PI, S.L. a la que se añade un equipo de

colaboradores externos, necesarios para contemplar todos los aspectos relacionados

con la prestación del seruicio objeto de la presente licitación:

En primer lugar, en cuanto a la topografia, se contará con la empresa AO TÉCNICA,

S.COOP. con más de 20 años de experiencia en el sector, para realizar las labores de

toma de datos topográficos, asícomo de control geométrico de la obra

Por último, en cuanto al reconocimiento del terreno y geotecnia, se contará con

la empresa CEICO, S.L. laboratorio de referencia en la Región de Murcia, que se

encargará de la toma de datos y análisis geológico-geotécnicos correspondientes.

De ambos colaboradores externos se presentan las correspondientes caftas de

compromiso.

Todos los integrantes del equipo facultativo anteriormente expuesto se comprometen a

asumir las tareas que se han especificado a la firma del contrato de Seruicio a la

Dirección de Obras con el Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

MEDIOS PERSONALES, MATERIALES Y PLAN DE TRABAJO Página 6 de 14

ASISTENTE EN

u ReoRccIó¡'t
DEL PROYECTO(-)

ASISTENTE EN

u ReoRccrótt
DEL PROYECTO(-)

REDACTOR DEL
PROYECTO

ASISTENTE EN

u ReoRccrót¡
DEL PROYECTO(-)

INSTTruTO DE

TURISMO DE I.A

REGIÓN DE
MURCIA

INSTITUTO DE

TURISMO DE I.A

Reeróru oe
MURCIA

INSTITUTO DE

TURISMO DE I.A
Rrcró¡¡ oe
MURCIA

INSTITUÏO DE

TURISMO DE LA

necróru oe
MURCIA

SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO EN EL

TRAMo ALGUAZAS oe u vÍn vERDE DEL NoRoESTE.

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA PARA I.A
Reo¡cctóru DE 'pRoyEcro DE NUEVos rRAMos
PARA CONTNUIDAD DE LA VÍA VERDE DEL
NoRoEsrE EN cAMpos orl nio TMURcIAI'

MEMORIA VALORADA DE PI.ANTACIONES EN EL

CAMINO DE I.A CRUZ DE CARAVACA-CAMINO DE
LEVANTE

SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO DE OBRAS
DE EMERGENCIA EN EL CAMINO DE LEVANTE Y VIA
VERDE DEL NOROESTE

Drc-201s

JUL-2016

DIC-2016

MAYO-
20L7

FUNCIóN
oesrmpeñeolCLIENTEFECHA TRABAJO
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1 MAGAPI

3. DESCRIPCIóN DE LOS MEDIOS MATERIALES

Para el desarrollo de los trabajos IMACAPI, S.L. cuenta con las siguientes instalaciones

centrales:

CENTRO DE TRABAJO

El Centro de Trabajo se encuentra situado en la Avenida Don Juan de Borbón, no 6,

2oB (30007) Murcia.

fl ¡t*++.w+,':."'.t: : :'ì..

Fachada oficina situada en la Avenida Don Juan de Borbón

La oficina cuenta con líneas independientes de teléfono operativa permanente

TELÉFONO

865 604 694

El local se encuentra acondicionado con los requisitos necesarios de un consulting de

ingeniería para realizar sus trabajos y distribuir el material técnico disponible.

Tiene una supeficie de 100,00 m2, distr¡buidos en varias dependencias:

Un despacho de dirección.

Una sala de juntas.

Una sala de espera.

Una sala de trabajo.

A continuación se incorporan distintas imágenes del interior de la oficina:
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I MAtrAPI

Despacho de dirección

-E

Sala de juntas

Avda. Don Juan de Borbón ne6,2eB
30007 - MURCIA

Tfno.: 868 950 962
Fax: 868 910 125

,r-

¿

:
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w Avda. Don Juan de Borbón ne6,zeB
30007 - MURCIA

Tfno.: 868 950 962
Fax: 868 910 125

I MACAPI

Sala de espera

Vista 1 de la sala de trabajo

MEDIOS MATERIALES

Informáticos

o 2 Ordenadores con procesador AMD ATHLON X4 740 QUAD CORE de 3,20 GHz

con I GB de Memoria RAM y tarjeta gráfica NVIDIA Quadro 410 de 1 Gb.

o Ordenador Intel(R) Core(TM) i7-4770 3.40 GHz. Intel con 16GB de Memoria RAM,

disco duro de 1,5 Tb y tarjeta gráfica NVIDIA Quadro K600 de 1,5Gb.

o Ordenador Intel(R) Ctre(TM) i5-2320 3.00 GHz. Intel con 8GB de Memoria RAM,

disco duro de 1,5 Tb y tarjeta gráfica AMD DADEON HD 6450 de lGb.

o 2 Portátiles ACER Aspire 5612 AWMLI de 120 Gb de disco duro.

o 1 Equipo multifunción, COLOR, Impresora, escáner, fotocopiadora, OLIVETTI d-

color MF 250.

o 1 Equipo multifunción, B/N, Impresora, escáner, fotocopiadora, CANON IR2200 / ir
3320 PCL6.

o 1 Impresora Multiusos HP office et 5600 series color.

o Plotter HP Designjet 510 24 pulgadas.

Fotográfico

o 1 Cámara réflex digital Nikon D3100 con objetivos 18-55 mm y 55-200 mm.

o 2 Cámara Digital SAMSUNG PL200 con tarjeta de Memoria de 2 G.

o 1 Cámara Digital GE (General Electric) J1050 con tarjeta de Memoria de 2 G.

MEDIOS PERSONALES, MATERIALES Y PLAN DE TRABAJO Página 9 de 14
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øt Avda. Don Juan de Borbón ne6,2sB
30007 - MURCIA

Tfno.: 868 950 962

Fax: 868 910 125
I MAEAPI

Administrativo

o Fax, impresora y escáner HP off¡cejet 4500.

o Encuadernadora de gusanillos YOSAN 64.

o l Teléfono móvil lphone 6.

o I Teléfono móvil Samgung Gálaxy 53.

o 1 Teléfono móvil Samgung Gálaxy 54.

Topográfico

o Estación Total LEICA TC 705.

o Estación Total LEICA TC 307.

o Estación Total LEICA TC 403 L No 667141.

o Estación Tota|TOPCON GTS 48 de 10".

o GPS Mod. Hiper GD.

o 3 Trípodes de Aluminio C,S.T.

o Jalón telescópico graduado de 4,60 mts. C.S,T.

o Jalón telescópico graduado de 2,50 mts. C.S,T.

o Jalón telescópico graduado de 2,15 mts. C.S.T.

o 3 Portaprismas con sçñal de metal C.S.T.

o Nivel LASER LB-2.

o Radioteléfonos y material auxiliar de Topografía.

o Medidor Láser I-ASERLINER

Vehículos

o TURISMO PEUGEOT 308, 5 puertas y 5 plazas, que quedará adscrito en

exclusividad al seruicio.

o RENAULT MEGANE [8900 FNN]

o SEAT IBIZA [3936 CPC]

o HYUNDAYTUCSON [3164 JMZ]

Software Informático

SISTEMAS OPEMTIVOS

o WINDOWS 10.

MEDIOS PERSONALES, MATERIATES Y PLAN DE TRABAJO Página 10 de 14
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Tfno.:868 950 962
Fax: 868 910 125

I MAtrAPI

o WINDOWS 7.

o Microsoft Office XP

DELINEACIÓN Y DISEÑO

o AUTOCAD 2014.

o MICROSTAïON.

PRESUPUESTOS

o PRESTO 8.8.

o ARQUIMEDES 2007.

o MICROSOFT PROJECT.

INGENIERÍA

o HEC-MS: Modelación matemát¡ca de cauces desarrollado por cuerpo de ingeniero

del ejército de Estados Unidos.

o HEC-HMS: Modelación matemát¡ca de sistemas hidrológicos desarrollado por el

cuerpo de ingeniero del ejército de Estados Unidos,

o EPANET. Cálculo de tuberías en presión.

o SAP2000. Cálculo de bstructuras mediante elementos finitos.

o Software de Asetub, Atha, etc para el cálculo mecánico de tuberías.

o CYPECAD 2012: (Módulos NUEVO METAL 3D, Cálculo de estructuras metál¡cas,

calculo de cimentac¡ones, muros de contención, losas de cimentación, placas de

hormigón, muros de sótano, vigas de canto, ménsulas coltas, instalaciones de

urbanización, redes malladas de tuberías, redes malladas de energía eléctrica,

cálculo de redes de saneamiento, instalaciones de gas).

o Software de Topografía SDR VARIN.

o CLIP ru (Trazado de Carreteras).

o TOPOTOOL v.3. (fopografía).

o PROTOPO v.5.0, (Topografía).

o MDT 4.

MEDIOS PERSONALES, MATERIALES Y PLAN DE TRABAJO Página 11de 14
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w Avda. Don Juan de Borbón ne6,2eB
30007 - MURCIA

Tfno.:868 950 962
Fax: 868 910 125

1 MAtrAPI

4. PROGRAMA DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR

Para el desarrollo de los trabajos IMAAPI, 5t. se compromete a la realización del

siguiente programa en la fase de redacción del proyecto:

Será especialmente relevante realizar un estudio de la situación en la que se

encuentran los estribos existentes del antiguo puente, ya que una posible

actuación sería la integración de dichos elementos en la solución final a diseñar.

En cuanto a la fase de obras, el equipo que asumiría la Dirección Técnica de los

trabajos, se compromete a realizar un seguimiento semanal, a base de realizar

dos visitas semanales a la obra por pafte del Director de Obra y otras dos

visitas semanales por pafte de la Coordinadora de Seguridad y Salud para

comprobar el avance de los trabajos, realizar un control geométrico exhaustivo

tanto de la pasarela peatonal como del resto de elementos que conformen el

proyecto y asegurar que las condiciones de trabajo cumplen con todas las

premisas desde el punto de vista de la seguridad e higiene en el trabajo.

Uo
2

)qJ¿

P|¡ZO DE E ECT CION Elf lr{ÊSeS/SElrlAN S

AJXIIIAR TÉcI{Ico FN IÂ RFD. DFI PRoYEcTo

AIJXITIAR TÉCNICO fN LÀ RED. DEL PROYECTO

AJXIIIAR TÉCÍ{ICO ¡N I,A RED^ DTL PROYECTO

TôPoGeÂFiÀ

TÕpoGPÂFIÂ

TopocRÂFIÂ

TOPæRAFIA

SERVICIO REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCIOil FACULTATIVA DE UTS OBR'\S DE

PASAREI-A PEATJONAL SOBRE I¡ CTRA. RM-Ell Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE
I¡ VIA VERDE DEL CÂMPO DE CARTAGENA, INCLUYENDO I¡ COORDINACION DE

SEGURIDAD Y SALUD

ACTIVIDADES

RESPONSABLE D€ PROYECTO

ÆISTENTE EN I.A RED. DEL PROYECTO

GEOLOGIA Y GÉOTECil¡A

RESPON9AST¡ D€ PNOYECTO

ASISTTNTÉ ETT I.A RED. DEL PRCÌIECTO

GEOTOGIA Y GEOTECNIA

RESPONSABLE D€ PROYECTO

ASISI€ifTÉ EN TA RED. DEt PROYECTO

GEOùOGIA Y GEOTECNIÂ

RFSÞôNSÂBI F DF PEôYFCTÔ

AS¡STEIITE EII IÁ RED. DEL PROYECTO

AI,XILIÁR TECNICO EN TA RED. DTt PROYTCTO

GEOTOGIA Y GEOTECNTA

IIIIIIII
III
IIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

3. CALCUI.O TSIRUCIURAL PASARTLA

1.- TOMA INICIÂT OE DÂTOS Y REPLÂHTEOS

{. RÊDACC¡OII IIHAL PROYICIO

2. DTSTIIO Y TRCÂJE PAsAR¿LÀ

IIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIII
II

IIIIIIIIII
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El
I MAGAPI

Avda. Don Juan de Borbón ne6,2eB
30007 - MURCTA

Tfno.:868 950 962
Fax: 868 910 125

Basándonos en nuestra experiencia previa en proyectos similares, tales como el

de la pasarela peatonal del tramo de la Vía Verde a su paso por Alguazas, el

plazo total de las obras podría estar en el entorno de los tres meses, por tanto

se realizarían 48 visitas en total,

Sea cual sea el diseño de la pasarela peatonal, el equipo técnico sería muy

estricto en cuanto a la petición y comprobación de todos los certificados de

calidad. En nuestras experiencias previas, se ha trabajado en base a la

confección por pafte de IMACAPI, S.L. de un exhaustivo plan de ensayos, el

cual, a título de ejemplo, se muestra a continuación:

En este caso, se trataba de una estructura metálica y se pueden ver los

ensayos que se solicitaron a la empresa contratista de las obras. En cuanto a

los requisitos de suministro, la información solicitada fue la siguiente, siguiendo

con la guía de recomendaciones técnicas de marcado CE para materiales en

obras de construcción:

rotES

4

torfS

4

LOTES

6

lÊÁ

2úÁ

T{tnMA

Itl-114/99

NfNMA

N(nMA
UNE-103101

UNE-103204

!tLT-114/99

'IORMA{5rM-1557
!t r-qq7/qR
JNE 103403

I{ORMA
JNE-103101

JNE-lGtl03 y 10:1104

JNÊ-1032(X

ASTM-1557

NfrMA

UNE-EN 12504.1

UNE EN 970
L'NF FN I)89
UNE EN 583.1

UNE EN 970

UNE EN 1289

UNE EN 583-1

lnspecclôn desoldaduras v ssvos de llouidos Dm€trants

DtSCIPOOr¡

DrSCftPOOi¡

Granulometrla por tâml zedo

Contflldo m materia orcánlca

Ensavo Próclor Modificedo

ContÐldo s sles solubls

Ensayo de ptrmeðbll¡dad

nsDección de soldaduras v ssws de llouidos ænstranl6

RadloßÌâlas RT

con

RT

visual de

¿¿¿???????

taml¿adoGfanulometrla

DESCRPOÔIT

Fñ<âvô Þródff Môdlfl.ã.1ô

Placa de cama

DISCilPõÔN

ljmites deAtmben

Contmldolen sales solubls

DtscnPoóN
foma de mustras de horm. Ftscq ðlento ff (ono de AbEms y
rabrlcaclón de 5 pÞbetðs c¡llndricas

D¡SCßPOOil
nspección visual de elemmtos estructu¡a16 con recistro d€ daños

Jltrasnldos UT

Ulùasn¡dos Ul

tr)DT EI¡SAYOS SOBRE MAITRIAIf,S

MATEruAL PothrtRo

SUg.BASE

SUTIO ESTABIUZADO.

UiIIDAD DT OBNA

TERMINADA

suEto 5Et¡cooNADo

ÍON'úIGóI{ PARA ART./IAR

A(IROT5IRUCTT'RAL

nr¡¡r¡¡oo ¡¡ c¡r¡¡rr¡.
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I MAtrAPI

Requldb¡ dc runrlnlúro Aérc
E¡tr¡cturel

R€rñtcnta

Èrsonð dcstinôtaria

Fecha

¡ Æ{EXO z+.pdf (-165 KB)

BucrÌoc dftt,

^ 
coÍtlnurclón drtauo lo¡ r'.qußltoú dc ¡urúnlstno cxtstdor p¡rr rl aclrro .atrüctur.rl lrúnado cn

crllClìtc:

Corfo|.lË r lr erpcctûlc.clón dc llrtll.lll .l.l Pl.n dc Crtldr¡l de lr où¡., rc cd¡lnfn lo,r rlArl.ñtct
ccrtlflc.dor:

- ü.!rc.do cE (2+), con fcch. d. oùlltrtortcd.d dc Ue9nn6, 3ciÍn lfrE-Et-10.C25-1, dondc rc s{ttlna
la tlclar.rclórì CE ala CorGo¡rtd¡d, docuËnto quc Ëlta y Fcrporì¡rblllz¡ rl frùrlcrnta ñ el cr¡?lùrlalto
dll ¡.ñrdo CE, r¡f caìo !l Clrtlflcldo dr Coñtrol dc Pnoduccl(h a¡ Fabrlc¡, qur aútr un olpnl¡lo
ccr'tlflcrdor, ta¡úñ rþdalo clpcclf,lcrdo .lì docurüìto ancxo.

- CaÉlflc¡ø dr ä¡ryoc llclùtca D.Fr lr3 colad¡¡ dr ac.ro qu! ¡a utlllccn ên oô¡r, aþndr apr"azcrn
lo3 alaulñtca antryor: Ll¡úta dajtlco con dstqrlñ¡ctón d! la rtrljtrnclr r traccl(h y ¡lrrtrrdcnto,
En3ryo dr ¡Laluerìcll, Carpo.lclón Quldca y frcta¡dnrclón drl C¡rtorìo EqulvrlcñtC.

- tþmlogrclón dc roldrdorcr ¡c¡ún códltp AglE o ¡l¡ll!¡, rrl ccþ cl p"o(lalfuúdrto dr ¡old.duP..

Sln otno p¡rtlculrn, Ëclbc un cortlrl $ludo¡

l¡nual Lucrs $f¡trón
¡tlcaPr, s.L.
In¡anloo da ùrlno¡, C.nrlrr y Pucrto¡.
av. furn dG loltóll, 6-2¡B - :t0.007 lt,rrlr
T.lf: t68 93t 9G2 - F.r: 36t 91O ü15

El equipo técnico ofeftado cuenta además con suf¡c¡ente experiencia para

comprobar que el resto de elementos de la obra, al margen de la pasarela

peatonal, son los correctos. Elementos tales como señalización vert¡cal,

balizamiento, protección, elementos para la reforestación, zonas de descanso

etc.

Asunto

MEDIOS PERSONALES, MATERIALES Y PLAN DE TRABAJO Página L4deL4

Fi
rm

an
te

:
FE

RN
AN

DE
Z 

DE
LG

AD
O

 T
O

M
AS

, M
AN

UE
L

26
/1

2/
20

17
 1

4:
44

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 9

31
31

48
a-

aa
03

-b
8f

8-
71

03
35

19
31

03



tr^
\¿¡Y
I MAtrAPI

Avda. Don Juan de Borbón ne6, 2eB

30007 - MURCIA
Tfno.: 868 950 962
Fax: 868 910 125

CARTAS DE COMPROMISO
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DECLARACTóN RESPONSABLE (CARTA COMPROMTSO CETCO, S.L.)

D. MANUEL LUCAS SALMERÓN, con D.N.I. núm. 77.7t0.L37-2, actuando en su calidad

de ADMINISTRADOR ÚrulCo, en nombre y representación de IMACAPI, S.L, con C.I.F.

B-73.508.491,

DECI.ARA:

Que la CARTA DE COMPROMISO presentada por la empresa CEICO, S.L. en

relación con el procedimiento contratación del "SERVICIO DE REDACCION DE

PROYECTO Y DIRECCION FACULTATVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL

SOBRE LA CTRA. RM-Ell Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL

CAMPO DE CARTAGENA", INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y

SALUD".

Ya fue presentada, por pafte de IMACAPI, S.L., en el primer sobre único, de la ofefta

entregada el 20 de noviembre de 2OL7, en el registro de las oficinas de Turismo

de la Región de Murcia.

Por todo lo cual,

SOLICITA:

Que se admita la CARTA DE COMPROMISO anteriormente presentada por la empresa

CEICO, S.L., incorporándolä al expediente.

En Murcia, a27 de noviembre de20L7

Fdo. Manuel Lucas (Adm inistrador Unico de IMACAPI, S.L.)

Al Sr. Director General del <Instituto de Turismo de la Región de Murcia.
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ABRIL
OFICINA TECNICA

Murcia, 17 de Noviembre de 2017

Muy Sres nuestros:

En caso de que la empresa IMAGAPI, S.L. resultase adjudicataria del
contrato:

SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA
DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E1I Y
OTRAS OBRAS COMPLEMENTAR¡AS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE
CARTAGENA'" INCLUYENDO I.A COORDINACION DE SEGURIDAD Y
SALUD". ABRIL OFlctNA TÉCNrcA SOC. COOP. se compromete a colaborar
con todos los medios materiales y técnicos que fuesen necesarios descritos en
la presente oferta.

Fdo.: Cayetano Ruiz Corbalán

C/ Cuesta del Parador n'7 30430 Cehegín (Murcia) Tlfn: 9ó8 74 26 50
C.l.F.:F-73.632.648
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PROPOSICIóN ECONóMICA

D. MANUEL LUCAS SALMERON, con D.N.I. núm.77.7L0.I37-2, con domicilio en

Murcia, provincia de Murcia, Avenida Don Juan de Borbón, número 6, piso 2oB, C.P.

30.007, en nombre y representación de IMACAPI, S.L, con C.I.F. núm. 8-73.508.491,

con domicilio en Murcia, provincia de Murcia, Avenida Don Juan de Borbón, número 6,

piso 2oB, C.P. 30.007,y con dirección electrónica a efecto de notificaciones:

imacapi@imacapi.es

Enterado de las condiciones y requisitos para concurrir al procedimiento negociado

para la contratación del SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION

FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-

Ell Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE

CARTAGENAi TNCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURTDAD y SALUD

cree que se encuentra en situación de acudir como licitador a dicho procedimiento, y a

estos efectos,

DECLARA

Que conoce el pliego que rige dicha contratación y que acepta incondicionalmente

todas sus cláusulas y prescripciones, que reúne todas y cada una de las condiciones

exigidas en los mismos para contratar, no hallándose comprendido en ninguna de las

circunstancias que, según la legislación vigente, le pudieran excluir de la contratación

antes referenciada, y se compromete en nombre PROPIO, a realizar el objeto del

contrato antes señalado, con estricta sujeción a los expresados requisitos y

condiciones, por el plec¡o de: DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS EUROS

(16.800,0æ).

rmporter DrEcIsÉIs MrL ocHocIENTos EUROS (16.800,00 €), (r)

IVA (21olo): TRES MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS (3.528,00 €), (il)
Total: VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS (20.328,00 €) (ilI = I
+II)
En dichos precios se incluye cualquier impuesto o gasto que sea de aplicación al

presente contrato, excluido el IVA, que figura como paftida independiente.

En Murcia, a27 de noviembre de20t7

Fdo. Manuel Lucas Salmerón (Administrador Único de IMACAPI, S.L.)

Al Sr, Director General del <Instituto de Turismo de la Región de Murcia.
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ANEXO II 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES (DE TIPO ADMINISTRATIVO Y TECNICAS) PARA LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION 

FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-

E11 Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE 

CARTAGENA ,INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD 
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PLIEGO DE CONDICIONES (DE TIPO ADMINISTRATIVO Y TECNICAS) PARA LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION 

FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE “PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y 

OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE CARTAGENA”, 

INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 
 

1. Introducción. 
 
 El Instituto de Turismo de la Región de Murcia, con el mandato de la Asamblea 
Regional y la cofinanciación FEDER, está llevando a cabo el acondicionamiento de las 
distintas vías verdes para conformar la Red de Vías Verdes de la Región de Murcia. 
 

Hace unos meses se completaron las obras de acondicionamiento de las vías verdes 
del Campo de Cartagena y de Mazarrón. No obstante se han detectado necesidades 
complementarias en la Vía Verde del Campo de Cartagena que conviene satisfacer para una 
mayor seguridad y funcionalidad de uso de la misma. Concretamente se trata principalmente 
de solucionar el cruce de la vía verde con la carretera RM-E11 (que hizo desaparecer en su 
día la infraestructura ferroviaria) mediante una pasarela peatonal como paso sobre dicha 
carretera, introduciendo además algunas pequeñas obras que complementen el 
acondicionamiento de la vía verde. 

 
2. Objeto del contrato. 
 
Es objeto del presente contrato la elaboración del proyecto técnico de “PASARELA 

PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE 

DEL CAMPO DE CARTAGENA”, y la posterior DIRECCION TECNICA, y coordinación de 
seguridad y salud, de las obras de dicho proyecto. El código CPV es 71311000. 

 
Se trata de un contrato de servicios, tal como establece el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público (TRLCSP), y se regirá por lo estipulado en el mismo, por este 
Pliego, y el resto de la vigente legislación de Contratos del Sector Público. La realización de 
la fase de Dirección técnica de las obras quedará condicionada a la efectiva contratación de 
la ejecución de las mismas. 
 

3. Obras a proyectar y dirigir. 
 
Las obras necesarias, objeto de proyecto y posterior dirección técnica, han de 

consistir fundamentalmente en: 
 
-Pasarela peatonal (y ciclista) para el cruce de la Vía Verde sobre la ctra. RM-E11.- 
 

 · En principio de tipo similar a la instalada en la V. V. Noroeste en Alguazas. 
 

 · Sin descartar otros diseños o características técnicas diferentes. 
 

 · Acorde con la normativa correspondiente, y viable para la D.G. Carreteras. 
 

 . Aprovechando, siempre que sea posible, los elementos existentes de la  
  antigua infraestructura. 
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-Otras obras, de menor envergadura, complementarias para la Vía Verde.- 
 

 · Elementos para la mejora de las condiciones de seguridad a lo largo de la  
  vía (de protección, de balizamiento, señalización,…). 
 

 · Elementos que complementen la mejor funcionalidad de uso (de  
  reforestación, sombra, agua, información, descanso,…). 
 

 · Adecuación de pequeños tramos no tratados inicialmente (zona vía de  
  servicio RM23, tramo Santa Ana,…). 

 
La redacción del proyecto estará dirigida por el Área de lnfraestructuras del ITREM, y 

habrá de contemplar entre otros los siguientes aspectos: 
 
a) El proyecto ha de incluir todos los documentos legalmente necesarios, quedando 

las obras totalmente definidas y ejecutables. 
 

b) Se incluye expresamente, por cuenta del adjudicatario, los estudios geotécnicos 
(o de cualquier otra índole) que se precise llevar a cabo. 

 

c) El adjudicatario asumirá la coordinación de seguridad y salud en fase de proyecto, 
en caso de que fuera necesario según la legislación correspondiente. 

 

d) El proyecto contemplará especialmente las medidas de seguridad necesarias. 
 

e) Se establecerán bases de replanteo para la posterior ejecución de la estructura 
proyectada. 

 
La Dirección técnica de las obras, y la coordinación de seguridad y salud en fase de 

ejecución, se considera un servicio vinculado al contrato de obras, y se llevará a cabo 
según las disposiciones legales en relación con los contratos públicos, y con los 
requerimientos habituales. 

 
Por tanto, será necesario contar con el técnico o técnicos precisos para llevar a cabo 

las labores de redactor del proyecto, director técnico de las obras y coordinador de seguridad 
y salud. 

 
4. Procedimiento para la Contratación. 

 
La adjudicación del contrato se efectuará por procedimiento negociado, sin que se 

precise publicidad previa, según las Instrucciones de Contratación del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia (ITREM), entidad contratante, y el vigente Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. No obstante, se invitará a licitar al menos a tres empresas, y se 
publicará en el perfil de contratante. 

 
4.1 Solvencia de los licitadores 
 
Se considerará que se posee solvencia económica y financiera cuando el mayor 

volumen anual de negocios del licitador, de los tres últimos años, alcance al menos 1,5 veces 
el valor estimado del contrato; o bien cuando se cuente con un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales por importe no inferior a dicho valor estimado del contrato. 
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Se considerará que se tiene solvencia técnica o profesional cuando el licitador 

haya realizado algún trabajo del mismo tipo o naturaleza (proyecto y/o dirección facultativa 
de obras de estructuras tipo pasarela o similar), en alguno de los últimos cinco años, de 
cualquier cuantía. 

 
No es posible considerar que se tiene solvencia en base a la posesión de una 

clasificación como contratista de servicios dada la inexistencia de clasificación para la 
actividad objeto del contrato. 

 
4.2 Aspectos de la negociación y criterios de valoración 
 
La negociación y valoración de las ofertas se llevará a cabo por el órgano de 

contratación, a través del Área de Infraestructuras o mediante Comisión técnica nombrada al 
efecto. 

 
Los aspectos de la negociación serán: 
 

-El precio, considerando en todo caso como máximo el presupuesto de licitación. 
 

-El equipo y plan de trabajo, partiendo de los mínimos de licitación (al menos 1 
técnico competente, y con la dedicación mínima necesaria). 

 
Para la valoración de las ofertas se tendrán en cuenta, por orden de importancia, 

los siguientes criterios: 
 
a) El precio más bajo, con una ponderación del 70 %, de forma que se dará la 

mayor valoración a la oferta más baja, y nula valoración a la oferta sin baja, 
valorando el resto de forma proporcional.  
 

b) El equipo y plan de trabajo más satisfactorio, en función de la mayor dedicación 
de medios personales y materiales adecuados (y con una mejor eficiencia); de la 
mejor/mayor experiencia de los medios personales que llevarán a cabo el 
contrato, en relación con el objeto del mismo; y de la mayor adecuación del plan 
de trabajo para conseguir el mejor resultado. No obstante, se otorgará valor 
“cero” a este criterio cuando se pueda apreciar clara y objetivamente la 
inviabilidad de lo propuesto en relación con el precio ofertado. 

 
Aunque se trata de un procedimiento negociado, y como mayor garantía de 

viabilidad de las ofertas, se apreciará el carácter desproporcionado o anormal de las 
mismas atendiendo al precio ofertado y con los parámetros objetivos que se establecen en el 
artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (por el que se aprueba el 
Reglamento General de la LCAP). Si se apreciaran ofertas en principio desproporcionadas se 
estará a lo dispuesto en el artículo 152 del TRLCSP. 

 
4.3 Presentación de las ofertas 
 
Las ofertas se presentarán en el Instituto de Turismo de la Región de Murcia, Avda. 

Juana Jugán, 2, 30006 Murcia, en horario de atención al público (de 9 a 14 horas), dentro del 
plazo que se indique en la invitación y en el perfil de contratante. 
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Las ofertas se presentarán en un sobre, preferiblemente cerrado, que indique el 

nombre o razón social del licitador y la denominación del contrato: “REDACCION DE 
PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA 
CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE 
CARTAGENA, INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD”, y conteniendo la 
siguiente documentación: 

 
a) Declaración Responsable del licitador indicando que cumple todos los 

requisitos para la contratación (según dispone el art. 146.4 TRLCSP), conforme al 
modelo que se adjunta como Anexo 1, añadiendo, en su caso, si se concurre a la 
licitación con otras empresas del mismo grupo empresarial, o en unión temporal 
de empresas. 

b) Proposición económica, conforme al modelo que figura como Anexo 2 al 
presente Pliego. 

c) Los medios personales y materiales, y el plan de trabajo, para llevar a cabo el 
objeto del contrato, indicando escuetamente su experiencia (de las personas que 

realizarán el servicio) en trabajos de este tipo, las principales tareas concretas que 
conformen dicho plan y, de forma igualmente concisa, aquellas precisiones que 
se considere en relación con el punto b) de los criterios de valoración antedichos. 

d) Documento de datos de contacto, según Anexo 3. 
e) Modelo de declaración responsable de pertenencia a grupo de empresas, 

conforme al Anexo 4. 
f) Si concurre en unión temporal de empresas, modelo de compromiso de 

formalización de UTE, conforme al Anexo 5. 
 

4.4 Garantías 
 
No se exige garantía provisional a los licitadores. El adjudicatario tendrá que 

constituir una garantía definitiva por importe del 5 % del precio de adjudicación, que se 
constituirá mediante retención en el precio, de forma que en la certificación y facturación de 
los trabajos correspondientes a la redacción del proyecto se retendrá el 5 % de su importe, y 
posteriormente, en la primera (o primeras, si no hubiera importe suficiente) certificación y 
facturación de los trabajos correspondientes a la dirección técnica de las obras, se retendrá 
su 5 % correspondiente. 

 
4.5 Documentación a presentar por el posible adjudicatario 
 
El licitador que resulte posible adjudicatario del contrato tendrá que presentar la 

documentación prevista en los artículos 146.1 y 151.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), salvo la relativa a la acreditación de la solvencia (por 
razón del valor estimado) que, no obstante, se podrá pedir en cualquier momento. 

 
5. Presupuesto del contrato y forma de pago. 

 
El presupuesto del presente contrato se ha estimado atendiendo a las experiencias 

anteriores y considerando por tanto precios de mercado, y asciende a la cantidad de 
veinticinco mil euros (25.000 €) que, con el 21 % de IVA (5.250,00 euros), suma un 
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presupuesto total con IVA de treinta mil doscientos cincuenta euros (30.250 €). De este 
presupuesto se considera que el 50 % corresponde al proyecto, y el resto a la fase de 
Dirección de obra. No procede en este contrato la revisión de precios. 

 
El pago del precio de adjudicación se realizará durante la ejecución del contrato de 

forma que, realizados satisfactoriamente todos los trabajos de la fase de redacción del 
proyecto se pagará, previa facturación, la parte correspondiente, y el resto, si se lleva a 
cabo, durante la fase de Dirección de obra, de forma proporcional a la obra certificada en el 
contrato de obras al que se vincula este servicio. En el caso de que existiera exceso o defecto 
en la medición final de las obras, ésto no supondrá variación en los honorarios del servicio. 

 
Dado que se establece que la realización de la fase de Dirección técnica de la obras 

está condicionada a la efectiva contratación y ejecución de las obras proyectadas, en el caso 
de que, por cualquier circunstancia, no se llevaran a cabo estas obras, el contratista del 
presente servicio no tendrá derecho a percibir cantidad alguna por esta fase (por ningún 
concepto) dándose por concluida la ejecución del contrato. 

 
 Este contrato cuenta con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) al 80 %. 
 

6. Duración del contrato y periodo de garantía. 
 

Se establece que el plazo máximo para la ejecución del proyecto será de 2 meses a 
partir de la formalización del contrato, mientras que el resto tendrá la duración que 
corresponda en función de la ejecución del contrato de obras al que se vincula. 

 
Por tanto, la duración del presente contrato será de 2 meses, más el periodo 

necesario para la contratación de las obras (si se contratan), más el periodo necesario para 
la ejecución del contrato de obras y los trabajos correspondientes a la Dirección facultativa. 

 
Una vez elaborado el proyecto y completada también la fase de Dirección de obra, el 

periodo de garantía del servicio será coincidente con el que corresponda al contrato de 
ejecución de las obras. Si sólo se llegara a realizar la fase de proyecto, éste tendrá un 
periodo de garantía de 1 año. 
 

7. Régimen Jurídico del Contrato. 
  
El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) es una entidad pública 

empresarial de las previstas en el art. 46 y ss. de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. De acuerdo con el apartado segundo de dicho art. 46, el ITREM se rige 
por el Derecho Privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el 
ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos regulados 
específicamente para las mismas en dicha Ley, en sus normas de creación y en la legislación 
presupuestaria. 
  

En lo que a contratación se refiere, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, por la cual se crea el ITREM, éste tendrá la consideración de poder 
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adjudicador de los previstos en el artículo 3.3 b) TRLCSP, en relación con el apartado 2.e) 
del mismo artículo, por lo que los contratos que celebre se regirán por la legislación vigente 
en materia de contratación administrativa, en lo que le sea de aplicación. 
  

Así pues, el ITREM desarrolla la presente contratación en su calidad de poder 
adjudicador que no tiene el carácter de Administración Pública, con sujeción a lo previsto en 
el art. 191 del TRLCSP y en sus Instrucciones Internas de Contratación.  En todo lo demás 
esta contratación se regirá por lo establecido en el ordenamiento jurídico privado, por lo que 
habrá que estar en primer lugar a lo establecido en el presente pliego, a continuación a lo 
dispuesto en el documento de formalización del contrato, y en lo no regulado 
específicamente en los mismos, por lo establecido en la legislación común, mercantil y civil, y 
en las demás disposiciones especiales que resulten de aplicación. 

  
                Ambas partes, con renuncia expresa de su propio fuero o cualquier otro que 
pudiera corresponderles, se someten expresamente a los juzgados y tribunales de la ciudad 
de Murcia.  Siendo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 TRLCSP, el orden 
jurisdiccional civil, el competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas pudieren 
afectar a la preparación y adjudicación de este contrato, así como para resolver las 
controversias que pudieran surgir entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento 
y extinción del mismo. 

 
ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO 
 

 Anexo 1.- Declaración responsable. 
 Anexo 2.- Modelo de Oferta económica. 
 Anexo 3.- Modelo de Datos de contacto. 
 Anexo 4.- Modelo de declaración responsable de pertenencia a grupo de empresas. 

 Anexo 5.- Modelo de compromiso de formalización de unión temporal de empresas 
 

 
 

En Murcia, a fecha de la firma electrónica. 
EL JEFE DEL AREA DE INFRAESTRUCTURAS,   

Juan Pedro Marín Fernández  

 

 

 

Vº Bº 

EL DIRECTOR DE LA OFICINA JURIDICA, 

Rafael Higuera Ruiz    
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ANEXO 1 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ART. 60 Y ART. 146.4 TRLCSP 

 
D. ………………………………………………………………………., con D.N.I. núm ………………., actuando en su 
calidad de ……………….., en nombre y representación de …………………………………….., con C.I.F. 
……………………………..,  
En relación con el procedimiento contratación del “SERVICIO DE REDACCION DE 

PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL 

SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE 

DEL CAMPO DE CARTAGENA”, INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y 

SALUD”. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
I.- Que cumple con las condiciones establecidas legalmente para contratar con el Sector 
Público, lo que supone que posee personalidad jurídica, capacidad de obrar y solvencia tanto 
económico-financiera como técnica o profesional suficiente para el correcto desempeño de 
las actividades económicas o profesionales objeto de la presente contratación, 
comprometiéndose a aportar la justificación documental acreditativa de su posesión y 
validez, en caso de ser requerido para ello. 
II.- Que no concurren, ni en la persona jurídica por él representada ni en las personas que 
forman parte de sus órganos de gobierno, ninguna de las circunstancias que incapacitan para 
contratar con el Sector Público, previstas en el apartado 1º del artículo 60 del «Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público».  Y que, en el caso de que dicha persona jurídica tuviese 
carácter empresarial, no concurre tampoco ninguna de las circunstancias comprendidas en el 
apartado 2º de ese mismo artículo, teniendo en cuenta que las prohibiciones de contratar 
afectan también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o 
de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas.  Autorizando además al «Instituto de Turismo de la Región de Murcia», en su 
condición de poder adjudicador de los previstos en el mencionado Texto Refundido, para 
recabar de las Administraciones Públicas Competentes, si así lo estima oportuno, cuantos 
datos resulten procedentes para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones. Así mismo 
autoriza al «Instituto de Turismo de la Región de Murcia» a solicitar dichos datos cuantas 
veces considere necesario, pudiendo ésta en caso de resultar negativos, retener el pago o 
incluso depositar el importe del mismo ante el Organismo acreedor. 
III.- Que en particular, y sin perjuicio de todo lo anterior, no concurren en la persona jurídica 
representada ninguna de las siguientes circunstancias: 
a) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, reconociendo conocer que la existencia de 
obligaciones pendientes es una de las causas de nulidad de los contratos establecidas en el 
«Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público». 
b) Formar parte de sus órganos de gobierno o administración, persona alguna con las 
incompatibilidades a que se refiere la «Ley 5/1994, de 1 de agosto, de la Asamblea Regional 
de Murcia, que recoge el Estatuto Regional de la Actividad Política». 
 
 
En Murcia, a  …. de …………. de 20…. 
Fdo. ………………………. 
 
 

Al Sr. Director General del «Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 
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ANEXO 2 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
D./Dª. ......................................................................, con D.N.I. núm. 
.........................., con domicilio en ......................., provincia de ..........................., C/ 
...................................................., número ........., piso ........., C.P. ........................, 
en nombre y representación de ....................................................................., con C.I.F. 
núm. ................................., con domicilio en ..................., provincia de .................., C/ 
..........................................................., número ....., piso ............, con teléfono núm. 
..............................., y con dirección electrónica a efecto de notificaciones: 
....................................................................................................................... 
 
Enterado de las condiciones y requisitos para concurrir al procedimiento negociado para la 

contratación del SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION 

FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y 

OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE CARTAGENA”, 

INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD cree que se encuentra en 

situación de acudir como licitador a dicho procedimiento, y a estos efectos, 

 
DECLARA 

 
Que conoce el pliego que rige dicha contratación y que acepta incondicionalmente todas sus 
cláusulas y prescripciones, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en los 
mismos para contratar, no hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias que, 
según la legislación vigente, le pudieran excluir de la contratación antes referenciada, y se 
compromete en nombre ............................................................. (propio o de la persona 
física que representa), a realizar el objeto del contrato antes señalado, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por el precio de:  (expresar en letras y números)  
 
Importe: ................................................................... EUROS (....................’..... €),  (I)  
IVA (21%): ............................................................... EUROS (....................’..... €),  
(II)  
Total: ..........................................................................EUROS (....................’..... €) 
(III = I + II) 
 
En dichos precios se incluye cualquier impuesto o gasto que sea de aplicación al presente 
contrato, excluido el IVA, que figura como partida independiente. 
 
 (Lugar, fecha, sello y firma) 
 
 
 

A la Dirección General del «Instituto de Turismo de la Región de Murcia» 
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ANEXO 3 
MODELO DE COMUNICACIÓN DE DATOS. 

 

D. ………………………………………………………………………………………………………………….., con D.N.I. núm 

………………., actuando en su calidad de ……………….., en nombre y representación de 

…………………………………….., con C.I.F. ……………..,  

DECLARA: 
 

En relación con el procedimiento contratación del SERVICIO DE REDACCION DE 
PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL 
SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE 
DEL CAMPO DE CARTAGENA INCLUYENDO LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y 
SALUD, los siguientes datos a efectos de notificaciones: 
 
a) Nombre y apellidos de la persona de contacto _____________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

b) Dirección de correo electrónico a efectos de comunicaciones. (Art. 43 Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones 

Públicas). 

Pueden encontrar la información de este requisito en el siguiente apartado; 

https://notificaciones.060.es/PC_init.action. 

 

____________________________________________________________ 

 

c) Teléfono: ____________________________________________________ 

d) Domicilio: ____________________________________________________ 

 

 

 

En Murcia, a  … de …………. de 201… 

 
 
 
 
 
 
 
 

Al Sr. Director General del «Instituto de Turismo de la Región de Murcia. 
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ANEXO 4 

MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE DE PERTENENCIA 
A GRUPO DE EMPRESAS 

 

 

(A utilizar en papel con membrete de la empresa) 

 
 
 
D/Dª……………………………………………………………………………., con D.N.I./NIF nº……………………….. en 

nombre propio (si se trata de persona física), o como representante de la 

empresa…………………………………………………………………………………CIF……………..…. en calidad de 

…………………………………………………., para concurrir a la contratación del SERVICIO DE 
REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 
PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE CARTAGENA”, INCLUYENDO 
LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD, 
 

 

        DECLARA 
 
□ Que la empresa a la que represento forma parte del grupo de empresas………………………………, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio, y que se presenta a 

esta licitación concurriendo con las empresas pertenecientes al mismo grupo siguientes: 

□ Que la empresa a la que represento forma parte del grupo de empresas……………………………., 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio, y que se presenta a 

esta licitación no concurriendo con otras empresas pertenecientes al mismo grupo. 

□ Que la empresa a la que represento no forma parte de ningún grupo empresarial, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa) 

     

 

  

 

 

 

(Marcar con X la casilla que proceda) 
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ANEXO 5 
MODELO DE COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
  
(A utilizar en papel con membrete de la empresa) 

 
 

D/Dª…………………………………………………………………......., con D.N.I./NIF nº……….…………………… en 

nombre propio (si se trata de persona física), o como representante de la 

empresa…………………………………………………………………………………CIF…………………. en calidad de 

…………………………………………………., para concurrir a esta contratación. 

 

D/Dª……………………………………………………….................., con D.N.I./NIF nº…………………………… en 

nombre propio (si se trata de persona física), o como representante de la 

empresa……………………………………………………………………………………CIF………………… en calidad de 

…………………………………………………, para concurrir a esta contratación. 

 

DECLARAN 
 

1º.- Que se comprometen en nombre de las Empresas................................................... 

y............................................................................................, conjunta y solidariamente, a 

ejecutar el SERVICIO DE REDACCION DE PROYECTO Y DIRECCION FACULTATIVA DE 
LAS OBRAS DE PASARELA PEATONAL SOBRE LA CTRA. RM-E11 Y OTRAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA VIA VERDE DEL CAMPO DE CARTAGENA, INCLUYENDO 
LA COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD, 
 

2º.- Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión 

Temporal de Empresas (UTE). 

 

3º.- Que la participación de cada una de la Empresas en la UTE es la siguiente: 

  - .................................................          ...% 

 

  - .................................................          ...% 

 

4º.-Que designan a D.................................................................................. para que, durante la 

vigencia del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la misma, a 

efectos de notificación, será……………............................................ 

 

(Lugar, fecha, firmas y sello de la empresa de los integrantes) 
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